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PROSPECTO DE LA SER,E 1 (UNO) DEL PROGRAMA DE
EMISIÓN GLOBAL DE BONOS D4.

SERIE 1 (uno) del Programa de Em¡sión Global de Bonos D4.

Monto de la Serie y Moneda: USD. 200.000,00.- (dólares americanos doscientos mil)

Registrada según Resolución BVA No 'l'}-fej 125 de fecha 4I de ü¿\r o del
2025

Monto del Programa y Moneda: Hasta USD. 3.500.000,00.- (dólares americanos tres
millones quinientos mil con 00/100).

Reglstrado según Certificado de Registro SIV N." 29_06032025 de fecha 06 de marzo
2025.

Asunc¡ón - Paraguay
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"Serie I (uno) inscripta según Resolución BVA No 3)6\- /25
de fecha ,4 J 69 yrar) o de 2025"

"Esta inscipc¡ón sólo acredita que la emisión ha cumplido con los requisitos
es¿aó/ecrdos legal y reglamentar¡amente, no significando que la
Superintendencia de Valores exprese un juicio de valor acerca de la misma, ni
sobre el futuro desenvolvimiento del patrimonio autónomo ni de la entidad
Fiduciaria".

Ricardo Jesús Sosa Gautier, Johanna Cornelia Bosch de Sosa, Ricardo Antonio
Sosa Bosch y Alice Dolores Morínigo de Sosa son responsables de la veracidad
de la información contable, flnanciera y económica, así como de toda otra
información respecto de sí mismo sum¡n¡strada en el presente prospecto. El

Directorio de la entidad Fiduc¡aria manifiesta, con carácter de Declaración
Jurada, que el presente prospecto contiene información veraz y suficiente sobre
todo hecho relevante que pueda afectar la situac¡ón patrimonial económica y
financiera del Patrimonio Autónomo y toda aquella que deba ser de conocimiento
del público inversor con relación a la presente emisión, conforme a las normas
legales y reglamentarias v¡gentes. Todo lo relacionado a la autorización de
funcionamiento de la entidad fiduciaria, así como de la celebración de negocios
y operaciones fiduciarias se rige exclusivamente por la Ley 92'1lp§ "De Negocios
Fiducíarios" y por las reglamentaciones dictadas por el Banco Central del
Paraguay. La Superintendencia de Valores no se pronuncia sobre la calidad de
los valores registrados. La circunstancia de que la SIV haya ¡nscr¡pto los valores
no signiñca que garantice su pago y la solvencia del patrimonio autónomo. El

inversionista deberá evaluar la conveniencia de adqu¡r¡r estos valores emit¡dos,
teniendo presente que los m¡smos serán satisfechos exclusivamente con los
bienes fideicomitidos, conforme lo dispone la Ley 921/96 de Negocios Fiduciarios
y que los bienes del fiduciario no responden por las obligac¡ones contraídas en
la ejecución del fideicomiso. Las inversiones en títulos em¡t¡dos en el marco de
negocios fiduciarios no constituyen depósitos ni ahorros en Finlatina S.A de
finanzas quien sólo actúa en carácter de fiduciario y no cuentan con la garantía
de depósito prevista en la Ley 2334103. Las obligaciones contraídas por el
fiduciario tienen carácter de obligaciones de medio y no de resultado. La
inversión es a cuenta y a r¡esgo exclusivo de los inversionistas".
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Señor inversionista: Antes de efectuar su inversión usted debe
informarse cabalmente de la situación financiera de los
fideicomitentes y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de
estos valores teniendo presente que el único responsable del pago
de los documentos son el emisor y quienes resulten obligados a ellos.
El intermediario deberá proporcionar al inversionista la información
contenida en el Prospecto presentado con motivo de la solicitud de
inscripción al Registro de Valores, antes de que efectúe su inversión.

Lugares donde mayor información se encuentra disponible:
Superintendencia de Valores, Bolsa de Valores de Asunción S.4.,
Capital Markets Casa de Bolsa S.4., y Finlatina S.A. de Finanzas. La

documentación relacionada con el presente Programa de Emisión es
de carácter público y se encuentra disponible para su consulta en las
siguientes oficinas:

F¡nlatina S.A. de F¡nanzas. Dirección: Avda. Mariscal
Estigarribia No 469 Teléfono: 021 449 732 Correo electrónico:
informes@finlatina.com.py Web: httpsr//www.f nlatina.com.py

CAPITAL MARKETS Casa de Bolsa S.A. Dirección: Tte
Alfredo Núñez 295 entre El Dorado y Tte. Cocco,Iel O21 201-
255. Correo electrónico: info@capitalmarkets.com.py Web:
www.capitalmarkets. com. py c",\rrrÁt M^ti(§§

BOLSA DE VALORES DE ASUNCION S.A. Dirección:
Gonzalo Bulnes 830 -Asunción, Paraguay Teléfono: +595 21
728 9123 Web: www.bolsadevalores.com.py Correo
Electrónico: bolsa@bolsadevalores.com. py

SUPERINTENDENCIA DE VALORES Dirección: Federación
Rusa y Augusto Roa Bastos - Asunción, Paraguay Teléfono;
+595 21 619 2988 Web: httpsJ/s¡vbcp.gov.pyl Correo
Electrón¡co: mesiv@bcp. govpy @

RANCO CIiNTRAI
DE¡,PARACIJAY
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Parte l. Resumen del P roqrama de Emisión:

1. Denominac¡ón del programa de em¡sión correspondiente: D4.
2. l\4oneda: dólares amer¡canos.
3. Monto máx¡mo autor¡zado a em¡t¡r: USD. 3.500.000.- (dólares americanos tres millones
qu¡nientos mil).
4. lvlonto emit¡do dentro del presente programa: No se cuenta con series vigentes dentro del
presente programa.
5. T¡po de titulos a em¡t¡r: Bonos.
6. Plazo de vigencia del programa de emis¡ón: hasta 8 años (2.920 días).
7. Certificado de Registro y fecha de aprobación de la SIV: N." 29_06032025 de fecha
06t03t2025.
8. Resoluc¡ón y fecha de registro en la Bolsa: N.o -Igide fecha _11 de (!r.q r j i del 2025.
9. Foma de representac¡ón de los títulos-valores: Se emit¡rá un título global por cada una de las
Ser¡es que conforman este Programa de Emis¡ón Global y cuyo contenido se halla ajustado a los
términos establec¡dos en el Reglamento Operativo del Sistema Electrón¡co de Negociac¡ón
(SEN). Este titulo otorga acción e.iecutiva y se em¡tirá a nombre de la Bolsa de Valores de
Asunción S.A. y quedará depos¡tado en la BVA quien actuará de custod¡o para los inversion¡stas,
con aneglo a las D¡sposic¡ones reglamentarias apl¡cables.
10. Custod¡o: Bolsa de Valores de Asunc¡ón S.A. custod¡a el titulo global de acuerdo a los
térm¡nos establecidos en el reglamento del SEN.
1'1. Agente Organizador y Colocador: Cap¡tal Markets Casa de Bolsa S.A.
12. Representante de Obl¡gac¡on¡stas: Capital Markets Casa de Bo¡sa S.A., según Acta de
Directorio N" j§fl de fecha o¿,1 .r9/§ con Ias facultades prev¡stas en la Ley 5.810/17, en el
Cód¡go Civil, y en la Res. 35/23 de la SIV-BCP. Esta des¡gnac¡ón es s¡n perjuic¡o de camb¡o por
parte de los obligac¡on¡stas (¡nversionistas), en cuyo caso la soc¡edad reconocerá al nuevo
representante designado por los mismos.
13. Rescate Antic¡pado: Conforme a lo establecido en el Art. 58 de la Ley 5.810/17 y la Resolución
BVA N" 3090/24 de fecha 12 de setiembre del 2024, el D¡rectorio de Finlatina S.A. tiene la facultad
de inclu¡r dentro de las caracterfst¡cas de una o más ser¡es del Programa de Em¡s¡ón Global la
pos¡bilidad de realizar rescates ant¡c¡pados, parc¡ales o totales, de Ios títulos de deuda em¡tidos
en Ias series afectadas, en una fecha que será determinada por e¡ D¡rectorio cuando se cons¡dere
necesario, teniendo en cuenta la situac¡ón f¡nanc¡era de la soc¡edad, tomando como base la fecha
de la resoluc¡ón de la Bolsa de Valores de Asunción, a part¡r de la cual se fijan las fechas de
emisión de las series que componen el Programa de Em¡s¡ón Global antes reg¡strado por
resoluc¡ón de la Super¡ntendenc¡a de Valores. En el caso de que e¡ Em¡sor ¡ncuna a un rescate
anticipado se tendrá en cuenta las sigu¡entes cond¡c¡ones: Precio: a la par. Monto: Monto total o
parc¡al de la Ser¡e a ser rescatada.
14. Tasas de interés, plazos, pago del capital, pago de intereses: A ser defin¡dos en cada ser¡e a
ser emitida dentro del marco del presente programa.
15. Garantía: F¡duciar¡a.
16. Cal¡f¡cación de riesgo:
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Parte ll. lnformación sobre la Ser¡e:

l. Denom¡nación de la Serie dentro del programa: 1 (uno).

2. Moneda: dólares amer¡canos.

3. Aproba-ción de la emisión de la Ser¡e I (uno) por parte del Emisor: Acta de Directorio
No ¿sih de fecha 6 de N\¿,¡l O del2125.

4. Resolucióndela Bolsa del registro de laSerie: Nolg¿,5 de fecha 1lcQ t?9tel 2025.

5. Monto de la emisión: USD. 200.000,00.- (dólares americanos dosc¡entos mil).

6. Valor nominal de los títulos o corte mínimo: USD. 1.000,00.- (dólares americanos un

mil).

7. Tasa de interés: 8,75 %o anual.

8. Plazo de vencimiento: 3,0 años (1 .13 1 días).

9. Plazo de colocación: De acuerdo a lo establecido en el Reglamento operativo del
SEN,

10. Pago de capilal:2110412028 - USD. 200.000.- (dólares americanos doscientos mil)

11. Pagos de lntereses:

lmDorte

lunes, 21 de abril de 2025 1.678,08

martes, 23 de sephembre de 2025 7.431,51

martes, 21de abrilde 2026 10.068,49

lunes, 21 de septiembre de 2026 7.335,62

miércoles, 21 de abr¡l de 2027 10.164,38

martes,2l de septiembre de 2027 7.335,62

viernes, 21 deábril d€ 2028 10.212,33

1 2. Garantía: Fiduciaria.

13. Relato detallado del destino de los fondos: La emisión y colocac¡ón tendrá como
destino de los fondos la adquisición de maquinarias (20%), restructuración de pasivos
(50%) y capital operativo (30%).
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